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curso, derivadas de la no impartición de las materias de Educación
Fisica y Matemáticas. por lo que es preciso ajustar el cuadro de la
especialidad «Confección de Prendas Exteriores». rama Moda y Con
fección. a lo que con carácter general se encuentra regulado en el
régimen de Enseñanzas Especializadas del segundo grado de Formación
Profesional.

Por tanto, este Ministerio. a propuesta de la Dirección General
de Fonnación Profesional Reglada y Promoción Educativa. ha dispuesto:

Ana de Ampliación de Conocimientos

Tecnologia: Cuatro.
Prácticas: Ocho.
Técnicas de Expresión Gráfica: Tres.
Organización Empresarial: Dos.
Seguridad e Higiene: Dos.
Legislación Laboral: Una.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Primero.-:-Aprobar el horario semanal para las enseñanzas de la
especialidad de .Confección Industrial de Prendas ExterioreSlt en For
mación Profesional de segundo grado. rCgimen de Enseñanzas Espe·
cializadas segUn anexo de la presente Orden.

Segundo.-Para el desarrollo de los contenidos de las materias Que
constituyen estas enseñanzas es de aplicación lo dispuesto en las Ordenes
de 5 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estadoll del 13) y de
13 de septiembre de 1975.

Tercero.-se faculta a la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa a dietar cuantas disposiciones crea
oportunas para el desarrollo de esta Orden.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 2 de octubre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

22874 ORDEN de 10 de septiembre de 1992 por la que se allfOri=a
la jUswn de Unión Mutua Tinerfeña. Mutua de Accidente,;
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 79. y MUPATE. Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enftrmedades Profesionales de la Seguridad
Social número 207.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Pro
moción Educativa.

ANEXO QUE SE CITA

Primer carso

Area de Formación lJásica

Lengua Espai\ola: Tres.
Idioma Moderno: Tres.
Religión o Etica: Una.
Matematicas: Tres.
Física y Quimica: Tres.
Educación Física: Una.

Area de Ampliación de Conocimientos

Tecnología: Cuatro.
Practicas: Nueve.
Técnicas de Expresión Gnifica: Tres.

Segundo curso

Area de Formación Básica

Lengua Española: Dos.
Idioma Moderno: Dos.
Fonnación Humanistica: Dos.
Matemáticas: Tres.
Física y Químíca: Tres.
Educación Física: Una.

Area de Ampliación de Conocimientos

Tecnología: CUatro.
Prácticas: Nueve.
Técnicas de E;,<presión Gráfica: Tres.

Tercer curso

ATea de Formación Básica

Idioma Moderno: Tres.
Formación Humanístíca: Dos.
Matemáticas: Dos.
Ciencias Naturales: Dos.
Educación Fhka: Una.

Visto el expediente incoado en vinud de documentación presentada
por Unión Mutua Tmerfeña, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer·
medades Profesionales de la Seguridad Social numero 79. con domicilio
en Santa Cruz de Tenerifc. calle Robayna, número 2. y MUPATE.
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social numero 207. con domicilio en Santa Cruz de
Tenerifc. avenida Reyes Católicos. número 33. en solicitud de que
se autorice su fusión al amparo.de lo dispuesto en el articulo 46.1
del Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión de la Segu
ridad Social. aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo
(<<Boletín Oficial dcl Estado.· de 2 de julio). y tenicndo en cuenta
que concurren las condiciones establecidas en el Reglamento General
antes citado. y t.jU~ por cada una de las Entidades solicitantes se ha
dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el mismo. habiéndose
aportado certificación de los acuerdos adoptados a efecto por las res
pectivas Juntas generales extraordinarias;

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación.

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Autorizar. con efectos de I de octubre de 1992. la fusión
de Unión Mutua Tmeñeña. Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales de la Seguridad Socia! número 79. y MUPATE.
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social, número 207. aprobando la denominación de MAC.
Mutua de Accidentes de Canarias. Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 272. para
la nueva Entidad que se crea con motivo de la fusión. procediéndose
a la inscripción de la misma en el Registro correspondiente.

La nueva Entidad se subrogará en todos 105 derechos y obligaciones
de las que se extinguen como consecuencia de la fusión. que causarán
baja en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gestión
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales. sin que se abra. respecto de las mismas. proceso liquidatorio.

Segundo.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la nue'..a
Mutua. de los' depósitos constituidos en concepto de fianza por las
que se extinguen. debiendo continuar' dichos depósitos. hasta tanto
no se solicite su regularización. a disposición del Ministerio de Tmbajo
y Seguridad SociaL

Tercero.-Aprobar los Estatutos sociales de la Entidad, asi como
el Documento de Asociación y el Documento de Proposición de Aso
ciación a utilizar por la misma.

Madrid, 10 de septiembre de 1992.- El Ministro. P. D.(Ordefl
de 13 de febrero de 1992 «Boletín Oficial del Estado" de! 18), el
Secretario general para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Juridic3 y Entid;ldes ('0,a
boradoras de la Seguridad Social.


